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JUICIO: PREVENCION A.R.T. S.A. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN - POLICIA DE LA PROVINCIA
DE TUCUMAN - Y OTRO s/ REPETICION DE PAGO (ORDINARIO). EXPTE. N° 658/22-A3

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2023.-

Téngase presente. Atento a lo resuelto por sentencia n° 556 de fecha 13/09/23 y encontrándose
firme la misma, se provee:

I.- Líbrese exhorto, al Sr. Juez que entienda en el Juzgado de Primera Instancia del Circuito Judicial
N° 31, Secretaría Única, Sunchales, del Distrito Judicial Nro. 5 (Rafaela) de la Provincia de Santa
Fe, a fin que, por intermedio de quien corresponda, tenga a bien disponer el sorteo de un perito
contador público nacional para la realización de la prueba pericial ofrecida.-

Para la realización de esta prueba pericial contable ofrecida por la parte actora, adjúntese al exhorto
copias certificadas de la prueba ofrecida, de esta providencia y de la demandada de autos.-

Hágase constar que los letrados Juan José Daga, y/o Patricia Daga de Forestello, y/o Gabriel
Alejandro Daga, se encuentran facultados para el diligenciamiento del mismo.-

II.- En atención a que los plazos se encuentran suspendidos por lo dispuesto por el art. 233 del
CPCCT, desde fecha 10/05/23, el termino para la producción del presente medio probatorio vencerá
el día 27/10/23.- DM
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